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Nota a Despacho. Popayán, 6 de febrero de 2024. Con la valoración de Apoyos 

realizada por los funcionarios de Personería Municipal de Popayán y con el 

pronunciamiento de la demandante. Sírvase Proveer  

   

Janeth Unigarro Benavides. 

Asistente Social   

   

Juzgado Primero de Familia  

Popayán, seis de febrero de dos mil veinticuatro 

  

Interlocutorio n.° 195 

 

Vista la valoración de apoyos judiciales realizada por los funcionarios de la 

Personería Municipal de esta ciudad1, y el pronunciamiento que allegó a través 

de apoderada judicial la señora Ana Urbano de Villaquirán2,  se procede a glosar 

el mismo y sus anexos al expediente digital, y a correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público del primero de los documentos mencionados, por un término 

de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del C. G. del 

P., el cual se contabilizará después de dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

mensaje de datos al correo electrónico suministrado para efectos de notificación. 

 

Igualmente, es preciso poner en conocimiento de la señora Sandra Oliva 

Villaquirán Urbano como Titular de Actos Jurídicos de ser posible el contenido del 

presente asunto. 

    

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

Resuelve 

 

Primero.- GLOSAR al expediente el pronunciamiento realizado por la parte 

actora, junto con sus anexos, así como el informe de valoración de apoyos 

realizado por los funcionarios de la Personería Municipal de esta ciudad. 

 

Segundo.- Correr traslado a las partes y al Ministerio Público del informe 

de valoración de apoyos, por un término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 231 del C. G. del P. 

 

                                                           
1  Archivo electrónico 002 del expediente digital 
2  Archivo electrónico 008 del expediente digital 
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Tercero.- CORRER  traslado  de ser posible a la señora Sandra Oliva 

Villaquirán Urbano por un término de diez (10) días, respecto del pronunciamiento 

realizado a través de apoderada judicial, por la señora Ana Urbano de Villaquirán 

y demás parientes, para establecer quien o quienes pueden fungir como apoyo 

judicial en los distintos actos jurídicos que se han solicitado por la parte actora. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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